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rraneleros,
dueñosde
lascallesen
4alcaldias

Coyoacán,Cuauhtémoc,MiguelHidalgoy Benito
Juárez,donde se realizanmás operativos de
recuperación de vialidades,señala laSSC

-metropoliQeluniversal.com.mx

Cuauhtémoc, Benito Juárez,
Miguel Hidalgo yCoyoacánson
las alcaldíasen donde la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana
(SSC) ha detectado la mayor
operaciónde franeleros.

En estas demarcaciones,
dijo el director de Infraccio-
nes con Dispositivos Móviles
de la Subsecretaría de Trán-
sito, José Francisco Ramírez
López, es donde más se rea-
lizan los operativos de recu-
peración de vialidades y re-
tiro de objetos que utilizan
para apartar lugares.
A pesardeeso,señalóquelos

sujetosvuelvena operar,pues
solamente son acreedores a
sancionescívicas.

“Están fuerade la ley,estos
sujetosaprovechanlavía públi-
ca para estacionarvehículos
apartándolos[los lugares]con
objetos.Cuando llegaun ciuda-
dano,acambiodeunacuotalos
dejanestacionar”,expuso.

Ramírez López comentó que

los llamados“vieneviene”pue-
denseracreedoresdeuna mul-
ta por ser faltaadministrativa,
pero también puede implicar

una remisión al Ministerio Pú-
blico(MP)cuandolleganaagre-
dir a las personas.

Deacuerdoconelartículo28
de la Ley de CulturaCívica de
la Ciudad de México, son in-
fraccionescontra la seguridad
ciudadana el “impediro estor-
bar de cualquier forma el uso
de lavía y elespacio público, la
libertaddetránsitoodeacción
de las personas, siempre que
no existapermiso ni causa jus-
tificadapara ello”.

Quienes infranjan estadis-
posición pueden ser sancio-
nados con un arrestodehas-
ta36 horas o trabajocomuni-
tario, yuna multa de hasta 3
mil 848 pesos; dependiendo
de la gravedad de la infrac-
ción, la persona juzgadora
podrá imponer como san-
ción la amonestación, cuan-
do en el registro del juzgado
no existan antecedentesde la
persona infractora.

Operanengrupos
EL UNIVERSAL denuncióelca-
so de un franelero que ame-
drentabaa un conductor de la
terceraedaden la calleErnesto
Pugibet,a50metrosdelMerca-

do de San Juan, en Cuauhté-
moc.Por estoshechos,elsecre-

Omar GarcíaHarfuch,informó
queelsujetohabíasidodetenido
por losabusos cometidosaquie-
nes buscaban estacionarse.

Este diario realizóun recorri-
do por callesde lacoloniaDoc-
toresendonde detectóhalconeo
delosmismos “vieneviene”pa-
ra ubicarcarrosque buscan es-
tacionarse,no sólo eso,además
fue notorio el “control”que
mantienensobrelas calles.

Los franelerosoperanengru-
pos y sevan avisandoen casode
verpolicíaso vehículosintentan-
do estacionarsesin su consenti-
miento.Por ejemplo,las inme-
diacionesdelHospitalGeneralse
encuentranbajoelyugo deestos
sujetos,ni un espacioestá libre,
pues los tienen apartadoscon

tambos,huacalesy garrafas.
En casodeservíctima,losca-

pitalinospueden presentarsu
denunciaal 911o en la appMi
Policía.El directorde Infraccio-
nes conDispositivosMóviles de
laSubsecretaríadeTránsitore-
comendó a laspersonasno caer
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de Laura Arana

en pánico cuando franeleroslos
amedrenteny no pagar lo que
ellossolicitan. e Con informa-
ción

JOSÉFRANCISCORAMÍREZ
Inspector y directivo de Tránsito

Estánfueradelaley
[losvieneviene|,
estossujetos
aprovechanlavía
públicaparaestacionar
vehículosapartándolos
[ellugar]conobjetos”

LEYDECULTURACÍVICADE
LA CIUDADDEMÉXICO

“Soninfracciones
contralaseguridad
ciudadanaelimpedir
o estoriardecualquier
formaelusodelavía
y elespaciopúblico"

IVSYIAINN13VSONIdS3NyYWY39

Este diario realizó un recorrido por calles de la colonia Doctores en donde detectó

halconeo de los mismos “viene viene” para ubicar carros que buscan estacionarse.
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CHELERÍASIRREGULARESPROLIFERANENLA
ODMXHASTAENLASCAJUELASDEAUTOS

Las alcaldías Coyoacán y Tlalpan detectaron que los capitalinos encontraron en la
apertura de chelerías una opción para reactivar su economía; sin embargo, al no

cumplir con lo dispuesto por la ley son clausuradas. Su expansión ha sido tal que
incluso operan desde las cajuelas de autos particulares. METRÓPOLI |A9

13ds3

Chelerías, hasta
en las cajuelas de
los automóviles

Coyoacán y Tlalpan
reportan un alza de

estos locales ilegales;
van contra comercios

SALVADOR CORONA

Las alcaldías Coyoacán y Tlal-
pan han realizado diversos

operativos contra chelerías y
han detectado puestos hasta
en cajuelas de automóviles.
Además, han reportado un in-
cremento de estos comercios

en comparación con 2019, pues
las personas lo han tomado co-

mo una opción para recuperar-
se económicamente tras la

pandemia de Covid-19.
En entrevista con ELUNIVER

SAL, el director general de Go-
bierno y Asuntos Jurídicos de la
alcaldíaCoyoacán,ObdulioÁvila
Mayo, mencionó que se han lle-
vado a cabo 18 operativos contra

la venta ilegal de alcohol, princi-
palmente en las colonias Santo

Domingo,Ajusco,SantaÚrsula,
Ruiz Cortínez, Carmen Serdán y
de las diversas universidades de
la CTM Culhuacán.

“Nuestro objetivo es comba-

tir la venta de alcohol
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así reducir y eliminar la proli-
feración de establecimientos
mercantiles irregulares, estas

chelerías, ya que recibimos a
Coyoacán como una verdade-
ra cantina. Hemos encontrado
chelerías hasta en cajuelas de
autos y que los utilizan como

bodegas, principalmente en

tianguis”, explicó.
En entrevista por separado, la

alcaldesa de Tlalpan, Alfa Gonzá -
lez,refirió que en los últimos me-
ses detectaron que hay un au-
mento de los puestos de chelerías
debido a que muchas personas lo
han tomado como una opción

para recuperarse económica -
mente tras la pandemia.

“Se les hace fácil al-

cohol y poner su puesto, pero
no es la opción para recuperar-
se. Ya estamos en diálogo con

todos”, dijo. Detalló que de 135

establecimientos  suspendi-
dos, la mayoría de los casos han
terminado cerrando y, como
son lugares que se instalan en
un local con mobiliario básico,
“es fácil para los propietarios
desmantelarlos e irse a otro la-
do dentro de la misma alcaldía
o alcaldías vecinas”.

La edil de Tlalpan indicó

que en algunos casos pueden
regularizarse, sólo cuando el
local cuenta con uso de suelo

permitido y se ajustan a lo dis-
puesto en el artículo 35 de la
Ley de Establecimientos Mer-
cantiles para la Ciudad de Mé-
xico, bajo un giro con impacto
con cerveza y vino de mesa, en
un horario de 12:00 a las 17:00
horas, en compañía de ali-
mentos preparados.

En ese sentido, se regularizan
o ajustan a esta disposición apro-
ximadamente 30% de los

suspendidos hasta este momen-
to, comentó la alcaldesa.

“Hay casos en los que que-
brantan los sellos de suspen-

sión y hemos tenido que repo-

nerlos, por lo que hemos abier-
to 28 carpetas de investigación
ante la fiscalía por el quebran-
tamiento de los mismos”,
agregó Alfa Gónzalez.

Na

ALFA GÓNZALEZ

Alcaldesa de Tlalpan

"Haycasos[delas
chelerías]enlosque
quebrantanlossellos
desuspensión,porlo
quehemosabierto28
carpetasdeinvestiga-
ciónantelafiscalía”
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HUACHICOL,
AUNACUADRA
ALCALDÍA

la
circulación en Eje 3 Oriente Francisco
del Paso y Troncoso estuvo cerrada

 

POR WENDY ROA
Y RICARDO VITELA

comunidadegimm.com.mx

El hallazgo de una toma
clandestina de combusti-
ble en la alcaldíaVenustia-
no Carranza movilizó ayer
a elementosde las Secreta-
ríasde laDefensaNacional,
de la Marina y de Petróleos
Mexicanos.

Desde la noche del
jueves se notificó que se
realizaríantrabajosde ex-
cavación en Eje 3 Oriente
Francisco del Paso y Tron-
coso y Luis Lara Pardo, en
la colonia JardínBalbuena,
debidoa que fuedetectada
unabajadepresióndecom-
bustibleen un ductocerca-
no a la sede central de la
demarcación.

Despuésdemedianoche
llegaron los trabajadores
de Pemexa la zona,la cual
fue acordonada y policías
de la Secretaríade Seguri-

dad Ciudadana cerraronla
circulaciónen carrilescen-
trales laterales de 3

Oriente,desde da Zarago-
za hastaAvenida delTaller,
parapermitirlaslabores.

Además, fue necesario
suspenderpor más de diez
horas laoperaciónde laLí-
nea5delMetrobús,entrelas
estacionesHospitalGeneral
Troncosoy Moctezuma.

Tras
técnicos especialistas en-
contraronla tomaclandes-
tina sobre el camellón,a la
alturade Lorenzo Boturini,
a unos metros de las ofici-
nas centralesde la alcaldía
VenustianoCarranzay muy
cerca de un terreno que
haceunos años fueocupa-
doporunaUnidaddeMedi-
cinaFamiliardelIMSS.

Al cierrede estaedición
Pemex no había dado de-
tallessobreelhallazgoy la
titular de la Secretaría de

Gestión Gestión

dijo en
deRiesgosy ProtecciónCi-
vil, Myriam Urzúa,
una entrevista que
aún no detectaban hacia
dónde conducía la tubería
instaladade manerailegal,
peroquelaFiscalíaGeneral
de Justiciade la Ciudad de

ya una
carpeta de investigación y
queindagaríanalgunospre-
dioscercanos.

Para ese momento
también se retomó la cir-
culaciónde los autosparti-
cularesy delMerobús.

ALCANTARILLAS
Personal de Pemex que
anochelaborabaenelpunto
dijoa Excélsior eloperati-
vo se realizó tras la ubica-
ciónde latomaclandestina
queya llevabanindagando
tiempo atrás.

“Fueuna tomaclandes-
tina que ya se venía inves-
tigandohastaquepor finse
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localizó. sonmásdifí-
cilesde repararporquees-
tán en vías primarias; los
huachicoleros utilizan el
alcantarillado para hacer
los túnelesy hacerlatoma”,
refirió quien se reservó su
nombrey cargoexacto.

“(Latomaclandestina)se
marcamediantelosestimas
que tienede medición;da

unas coordenadasy enton-
ces las coordenadas tienen
un margen de error míni-
mo, pero aún así puede va-
riar100 o 200 metrosyyaes
como se realizala búsque-
da de la toma hasta dar con
ella”

Elpasado16deagostose
localizarontrestomas clan-
destinas de hidrocarburo
entres las alcaldías Venus-
tianoCarranzae Iztacalco.

La primera de ellas se
encontró a un costado de
la Terminal de Almacena -
mientoy RepartodePetró-
leos Mexicanos Añil, en un
prediomarcadocon elnú-
mero 271de lacalledelmis-
mo nombre, en la colonia
GranjasMéxico.

Sobre la misma Afñil,
frente al 220, se realizaron
trabajosparadescubriruna
segundatomaclandestina.

La tercerafuedescubier-
ta en Francisco del Paso y
Troncoso, en la Venustiano
Carañza.
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